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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 1 de abril de 2013, por la que se crea la Sección de educación Secundaria Obligatoria  
de retamar (Almería).

el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, establece que en la 
programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las exigencias derivadas de 
la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos 
individuales de alumnos, padres y tutores.

Por otra parte, el artículo 3.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Andalucía, 
establece que el Sistema educativo Público de Andalucía integra todas las actuaciones que son responsabilidad 
de los poderes públicos para garantizar la efectividad del derecho a la educación.

A fin de garantizar la escolarización del alumnado la Consejería de educación puede autorizar Secciones 
de educación Secundaria Obligatoria en los municipios en los que, por necesidades de la planificación educativa, 
sea aconsejable.

en su virtud, a propuesta de la dirección General de Planificación y Centros y de conformidad con las 
competencias otorgadas por el decreto 155/2012, de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de educación,

d I S P O n G O

Primero. Creación.
Se crea la Sección de educación Secundaria Obligatoria, código 04009393, de retamar (Almería), que 

dependerá administrativamente del Instituto de educación Secundaria «Sol de Portocarrero», código 04700107, 
de la localidad de La Cañada de San Urbano (Almería).

Segundo. Órganos de gobierno.
La Sección de educación Secundaria Obligatoria constituirá los órganos de gobierno que le corresponda 

de acuerdo con la normativa de aplicación.

Tercero. Anotaciones en el registro de Centros docentes.
del contenido de la presente Orden se dará traslado al registro de Centros docentes regulado por el 

decreto 151/1997, de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Sevilla, 1 de abril de 2013

MArÍA deL MAr MOrenO rUIZ
Consejera de educación
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